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Lo Conferencio Internacional de Instrucción Público 
convocado en Ginebra por lo Organización de los Nocio
nes Unidos poro lo Educación, la Ciencia y lo Cultura y 
por lo Oficina Internacional de Educación, habiéndose re
unido el primero de julio de mil novecientos sesenta y tres 
en su vigésimasexto reunión, apruebo, el once de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, lo siguiente recomendación: 

La Conferencia 
Considerando que lo orientación escolar y profesio

nal debe permitir o todos el mós completo desarrollo de 
sus aptitudes, el pleno empleo de sus copocidodes y el 
desenvolvimiento de su personalidad, 

Considerando que lo orientación escolar y profesio
nal se hoce codo vez mós indispensable si se quiere en
frentar, por medio de uno elevación del nivel de los co
nocimientos y de los calificaciones, lo situación creado 
por lo aceleración de lo evolución técnica, económico y 
social y asegurar un empleo raciOnal del conjunto de los 
recursos humanos, 

Considerando que el desarrollo de lo sociedad no se 
asegura si la mayoría de las personas no pueden elegir una 
profesión de acuerda a sus intereses y a sus aptitudes y na 
gozan de la satisfacción de tener éxito en esa profesión. 

Considerando que lo noción de orientación se hallo 
en pleno evolución y que lo orientación se presento ac
tualmente como uno acción continuo estrechamente li
gado o lo acciÓn educativo de lo escuela, 

Considerando el acrecentamiento constante de los 
efectivos escolares y lo necesidad de ofrecer consejos in
dividuales o los alumnos desde la edad en que éstos co
mienzan o tomar consciencia de su responsabilidad hacia 
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la comunidad en que deberón integrarse y desempeñar 
su papel de miembros útiles, 

Considerando que la orientación seró tonto mós efi
caz si se basa en un conocimiento profundizado del niño, 
observado durante un período suficientemente prolongado 
en los diversos aspectos de su comportamiento y en las 
diversos etapas de su desarrollo, 

Considerando que lo orientación puede constituir un 
loza de unión entre la escuela y el trabajo, influenciar 
lo estructura, la organización y el contenido de la ense
ñanza, y contribuir al éxito del planeamiento económico 
y social del pors, 

Considerando que el adulto puede encontrarse, en 
determinados momentos de su carrera profesional, frente 
o lo obligación de . cambiar de orientación y desear obte
ner una calificación más elevado, 

Considerando que las posibilidades de extensión de lo 
orientación se hallan o pesar de todo, ligados al grado 
de adelanto de lo enseñanza y del desarrollo económico 
y social en el país considerado y en sus diversos regiones, 

Considerando que la orientación escolar y profesio
nal no podró ser eficaz si na se aseguran, lo gratuidad 
de la enseñanza, la ayuda material a los alumnos, cuando 
necesario, y lo ausencia de toda discriminación racial, sa
ciol u otro, 

Considerando que varios de las recomendaciones opra
bodas estos últimos años por la Conferencio Internacional 
de Instrucci6n Público, y especialmente la Recomenda
ción N0 25 concerniente al desarrollo de los servicios de 
psicología escolor y lo recomendación NO 49, concerniente 
o lo obtención de personal yola formación de cuadros 
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técnicos y científicos, aprobadas respectivamente el 28 de 
junio de 1948' y el 5 de julio de 1954, consideraron me
didos referentes 01 desarrollo de lo orientación escolar y 
profesional, 

Considerando ademós lo Recomendación sobre lo 
orientación profesional y los consejos profesionales apro
bado el 8 de junio de 1949 por lo Conferencio General de 
lo Organización Internacional del Trabajo, lo Recomenda
ción sobre lo formoción profesional oprobodo el 6 de junio 
de 1942 por lo Conferencio General de lo Organización In
ternacional del Trabajo y lo Recomendación concerniente 
o lo enseñonzo técnico y profesional oprobodo el 11 de 
diciembre de 1962, por lo Conferencio General de lo 
UN ESCO, 

Considerando también los diversos recomendaciones 
y resoluciones oprobadas en el plano no gubernamental 
concernientes o uno a varios aspectos de lo orientación 
escolar y profesional, 

Considerando que o pesar de los aspiraciones simila
res en países cuyo situación es muy diferente, deben pro
ponerse soluciones diversos 01 problema de lo organiza
ción de lo orientación escolar y profesional, 

Somete o los Ministerios de Instrucción Público de 
los diferentes países, la siguiente recomendación: 

CENTRO NAC!O'4~l 
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1. - Naturalesa de la arientaci6n 
escoldr y prafesional 

1.  Las autoridades responsables se encuentran 
actualmente en presencia de diferentes sistemas a con" 
cepciones de la orientación escolar y profesional; estos 
diferentes sistemas si bien respanden a preocup'Jciones y 
a necesidades dispares, pueden, bajo ciertos de sus aspec
tos, influenciorse y aun completarse recíprocamente; por 
consiguiente, no deberán ser considerados como incompa
tibles. En el momento de determinar su elección, los paí
ses padrón tener en cuenta los caracterfsticas propios de 
los principales sistemas existentes, es decir: 

al 	 El sistema de la orientación profesional extraes
colar, que se basa en una ya larga experiencia 
en 	muchos países; 

bl 	 El sistema que basa todo el programa de ensenan
:ra en la información y la orientación profesional, 
sin recurrir a servicios especializados, y que ~e 

inspira en una concepción de la enseñanza que 
favorece la iniciativa de trabajo y da al alumno 
conciencia de sus respansabi I idades futuras con 
respecto a la sociedad; 

el 	 El sistema que da un carócter de orientación a la 
estructura misma de la ensenonza secundaria, con 
un primer ciclo incluyendo clases de observación 
y de orientación que conducen a estudios dife
renciados en el nivel del segundo ciclo; este sis
tema se armoniza con la existencío de servicios 
de orientación escolar y profesional exteriores a 
lo escuela, pero participando cal1 ella en lo orien
tación; 
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d) 	 El sistema de orientación escolar y profesional con
tinúo organizado en la escuela bajo la forma de 
servicios de consulta y de consejos que siguen a 
las alumnas en su desarrollo físico e intelectual, 
los ayudo a resolver sus dificultades personales y 
los guía en cuanto a los decisiones que tomarón 
con respecto a su futuro. 

2. - Al elegir un sistema de orientaci6n escolar y 
profesional, las autoridades responsables deberán tener en 
cuenta diversas factores, entre los cuales conviene destocar: 

o) Lo estructura del sistema escolar, Sus modal ida

de~ actuales y sus pasibilidades de cambio; 


b) Las medidos ya tomadas en cuanto a la orien

tación; 

cl 	 Los medios materiales u otros de que dispone el 
país poro lograr uno generalizaci6n de la orien
taci6n; 

dl 	 Los características de lo vida econ6mica y social 
del país, lo etapa o que ha llegado y la que se 
propone lograr en su desarrollo. 

11, 	Principios generciles 

3. - Cualquiera seo el sistema de orientoci6n ac
tualmente adoptado por las autoridades responsables, con
viene que estos tengan en cuento ciertos principios gene
rales aplicables a las diversas situaciones. 

4. - La arientaci6n debe permitir 01 individuo re
solver los problemas que le presentan la elecci6n de sus 
estudios y de su profesión; se esfuerzo en determinar, por 
diversos medios, cuales son sus intereses y su capacidad, 
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tonto intelectual como físico; le enseño mejor o conocerse 
osi mismo y lo informo acerco de los profesiones y los es
tudios que preporan poro esto. 

5. - La orientaci6n debe, por otro porte, tener en 
cuento lo evaluci6n social y ecan6mica del país, los ne
cesidodes actuales y futuros de lo sociedad, garantizando 
01 mismo tiempo lo libertad de elecci6n del individuo, es 
decir, que debe sentirse responsable tanto con respecto 
01 individuo cama o lo sociedad. 

6. - Es deber de codo país prever uno orientaci6n 
profesional y estimular o los alumnos de todos los niveles 
e beneficiarse con sus consejos; lo enseñanza debe ofre
Cer suficientes posibilidades poro que los alumnos puedan 
en todo momento elegir un comino que correspondo o sus 
intereses, y a Su capocidad. 

7. - Conviene aseguror lo gratuidad de los servicios 
de orientaci6n escolar y profesional dependientes de los 
poderes públicos, de manero que ninguno persona deseoso 
de recurrir o ellos encuentre impedimentos de orden pe
cunario; se puede considerar una ayuda financiero o los 
servicios de orientaci6n privados sin fines lucrativos. 

8. - Corresponde o los autoridades escolares asumir 
en primer lugar, lo responsabilidad de la orientaci6n esco
lar, pero en cuanto o lo orientoci6n profesional, las auto
ridades escolares deber6n mantenerse en contocto con los 
autoridades de los cuales dependen los servicios de tra
bajo y de industrio, los asuntos sociales, los problemas de 
lo juventud, etc. 

9. - Cualquiera seo el sistema de orlentaci6n en 
vigor, convendría establecer un organismo consultivo per
manente con representantes de todas los portes intere
sados. 
, 
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10. - Deberían preverse medios sufic ientes poro per
mitir lo extensi6n progresiva del sistema de orientaci6n o 
todos los j6venes, en todos las regiones, rurales y urba
nas, y o todas los niveles de enseñanza. 

11. - Los países que no disponen todavía de medias 
suficientes paro organizar un sistema generalizado de 
orientación deberían tentar lo experiencia en un cíerto 
número de centros o escuelas piloto, que podrían servir 
de modelo y extenderse gradualmente o lo totalidad del 
país. 

111. 	 Procedimientos y técnicas 
de orientación 

12. - Cualquiera seo el sistema adaptado, es esen
cíal que lo arientaci6n se base en el estudio y lo obser
vaci6n de codo individuo, teniendo en cuento todos los as
pectos de su personalidod, de su desarrollo intelectual, 
físico y afectivo, de sus resultados escolares y de los cir
cunstancias familiares y sociales que ejercen uno influen
cia sobre su comportomienta. 

13. - Los pruebas de psicología aplicada destinados 
o medir el nivel de inteligencia y o descubrir los aptitu
des y los intereses deben ser cientificamente elaborados, 
suficientemente variadas y adaptados paro tener en cuen
to las características del país y de sus diversas niveles 
sociales y culturales. 

J4. - En todo sistema de orientación escolar y pro
fesional, el conocimiento del desarrollo y de las posibili
dades del adolescente debe basarse no solamente en lo 
que las pruebas psicol6gicas revelan, sino también en los 
resultados de las pruebas de conocimientos, en el traba¡o 
escolor, en los datos del examen médico, y en los infor
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mes de orden familiar y social; lo colaboración de fas po
dres es indispensable. 

15. - Es indispensable establecer un legajo escolar 
que sigo 01 alumno durante su escolaridad, conteniendo 
indicaciones sobre sus progresos escolares y su compor
tamiento o condición de que incumbo o educadores sufi
cientemente experimentados; este legajo debe ser confi
dencial y no puede ser utilizaaa sino poro ayudar o lo 
orientación escolar y profesional. 

J6. - En tado sistema de orientación, es esencial 
prever una serie de conversaciones personales tendientes 
o ganar lo confianza del adolescente y de sus podres; es
tos conversaciones ayudarán también al adolescente a co
nocerse mejor y a comprender los posibilidades que se le 
ofrecen. 

17 . - En todo sistema de orientación, es esencial 
acordor una gran importancia o lo información sobre los 
profesiones y sobre los estudios que preparan poro los mis
mas; esto información, que interesa tanto o los alumnos 
como o los padres, debe estar integrada en el sistema de 
orientación escolar y profesional y elaborado en colabora
ción con servicios especializados; debe darse en lo escuela 
y difundirse ampliamente entre el público por medio de fo· 
lIetos y conferencias, y utilizando el cine, lo prensa, la 
radio y lo televisión, 

18. - Con objeto de facilitar lo orientoción, pueden 
organizarse actividades prácticos preporatorias poro lo vi
da profesional, en lo escuela y eventualmente completadas 
por visitas y períodos de estudio en empresas, 

19. - A pesar de las dificultades inevitables que es
to comporto, convendría encontrar los medios que permi
tan seguir o los individuos orientados; tal control sería 
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útil no sólo a los interesados sino que contribuiria o lo 
evaluación y al meioromiento sistemótico y continuo de 
los métodos de orientación; estos trobojos deberían con
fiarse o servicios de investigación apropiados. 

IV. Personal encargado de 
la orientación 

20. En todo lugar que se empleen técnicas psico
lógicos poro la orientación escalar y profesional, conviene 
confiar su aplicación o personas titulares de uno califi
cación en psicología y que hayan realizado estudios de 
nivel superior, 

21 . - Si existen servicios de orientación escalar y 
profesional fuero del ámbito de lo escuela, conviene con
fiar su responsabildad o personas que hayan realizado 
estudios de nivel superior y que sean titulares de un di
ploma sancionando uno formación en los terrenos de lo 
psicología y de sus aplicaciones, y de los ciencias econó
micos y sociales o de los problemas de lo educación, del 
trabajo y de lo juventud, 

Estos especialistas pueden ser ayudados por personas 
de nivel de calificación menos elevado. 

22. - En los poíses en que la ínformación y la 
orientación profesionales se hallan integrados en la ense
ñanzo, conviene que, en codo escuelo, uno o vorlos 
miembros del persanal docente se formen con miras a 
realizar este trobojo y que estén suficientemente infor
mados acerco de los diversos profesiones y de los estu
dios que preporan poro los mismos; además lecciones 
sobre los principios, los métodos y lo práctico de la orien
tación escolar y profesional, deberían incluirse en el pro
gramo de formación de maestras, 
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23. - En los paises en que lo orientación constitu
ye un elemento separado del programo de enseñanza, aun
que a veces confiado a ciertos maestros, conviene que es
tos últimos se preparen debidamente para esta tarea 
especializada; conviene asegurar Una repartición equita
tiva entre su función de consejera y su función de docen
te, de manera que puedan consagrar tiempo suficiente 
al desempeño de ambas funciones. 

24. - Las especialistas de la orientación deben 
siempre ejercer sus funciones en colaboración permanente 
con el personal docente, como también can el médica, el 
psic61ogo y el asistente social destinado o 10 escuela. 

25. - En el cuadra de un pri mer ciclo de enseñanza 
secundario concebido Como ciclo de orientaci6n, es indis
>")(!nsable que el personal responsable conozco los diversos 
técnicas necesarias para asegurar el encaminamiento de 
[os alumnos hacia las enseñanzas diferenciados del segun
do cicla. 

26. Cama las métodos de orientación y de infor
mación escolar y profesional deben ser constantemente 
renovados y actualizadas, el personal encargado de lo 
orientación deberla tener a su disposición medios y oca
siones suficientes de perfeccionarse. 

27. - En todas portes en que los servicias de orienta
ción escolar y prafesional requieran el empleo de un per
sonal especial izada que na forme parte de los cuadros 
del personal docente, convendria establecer un estatuto 
determinando las modalidades de esta profesión y fijando 
el salario de este persanal especializado, teniendo en cuen
to los títulos y lo preporoción exigidos paro el ejerciCio 
de esta función. 

28. - Los autoridades y organizaciones especiolizo

> 
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das responsables de los servicios de orientoci6n escalar y 
profesional deberían elaborar reglas de ética profesional 
poro guiarlos en la realizaci6n de sus funciones y en sus 
relaciones de orden profesional. 

V. Acción internacional 

29. - Los paises que carecen de recursos financie
ros y de personal calificado para asegurar la organización 
o el desarrollo de lo orientación escolar y profesional, de
berlon poder beneficiarse, por parte de otros paises u 
organizaciones internacionales, con una ayudo técnico ba
jo lo formo de expertos, becas de estudio y de viaje, ma
terial, créditos, etc. 

30. _ Todos los países, cualquiera seo la naturale
za o el grado de desarrollo de su sistema de orientación, 
estón interesados en tener en cuenta lo experiencia de 
los otros; conviene pues facilitar, además del intercambio 
de publ icaciones, los contactos personales por medio de 
visitas recíprocos, corno por conferencias, perlados de eS
tudio o cursos, reuniendo personas de diferentes países 
que se interesan en los problemas de lo orientoción. 

31. -Conviene recomendar lo prosecución de estu
dios comparados haciendo resaltar los similitudes y los 
diferencias entre los sistemos de orientación actualmente 
en vigor; permitiendo el esclarecimiento de lo situación, 
este tipo de investigaci6n podría 01 mismo tiempo, suge
rir lo introducción de mejoras útiles en los sistemas exis
tentes. 

VI. ApUcoción de la p_nte 
recomendación 

32. _ Sería conveniente que el texto de lo presente 
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recomendación seo objeto de uno amplia difusión por par

te de los Ministerios de Instrucción Pública, de las autori

dades escolares, de los centros de documentación peda

gógica, de los asociaciones internacionales y nocionales de 
 I,orientación profesional, de los maestros o de los podres 
de familia, etc.; la prensa pedagógica, oficial o particu
lar, debe desempeñar un importante popel en la difusión 
de esta recomendación cerco de los servicios interesadas, 
del personal administrativo y docente, así como del pú
blico en general. 

33. - Se invita o los Ministros de Instrucción PÚ
blico de los países en que se estime necesaria esto medi
da a que encarguen o los órganos competentes que proce
dan o diversos trabajos, tales como: 

a) 	 Examinar lo presente recomendación y camporar 

su contenido con la situación, de derecho y de 

hecha, existente en el país; 


b) 	 Considerar las ventajas y los inconvenientes de la 

posible aplicación de cado uno de las artfculos 

que no estén todavía en vigor; 


el 	 Adaptar o la situación del país cado artículo si 

se considero útil su aplicación; 


d) 	 Por último, proponer los disposiciones y medidas 

de orden próctico que proceda tomar para la 

aplicación del artículo de que se trate. 


34. - Se invito o las Centros Regionales de la 
UNESCO a facilitar, en colaboración con los Ministerios ,I interesados, el examen de esto recomendación en el plano 
regional, can el objeto de adoptarla o las características 
de lo región. 

, 
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RECOMENDACION NI? 57 

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCION 

PUBLICA SOBRE LA LUCHA 

CONTRA LA ESCASEZ 

DE MAESTROS 

PRIMARIOS 
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La Conferencio Internocional de Instruccián Pública, 
convecada en Ginebra por k Organización de los Nacio
nes Unidos para la Educación, la Ciencia y lo Cultura y 
por lo Oficina Internacional de Educación habiéndose re
unido el primero de julio de mil novecientos sesenta y 
tres en su vigésimosexta reunión, aprueba, el doce de julio 
de mil novecientos sesenta y tres lo siguiente recomendo
ción; 

La Conferencia 
Considerando que lo escaSeZ de maestras primarios y 

lo crisis de reclutamiento resultado de lo mismo se hocen 
sentir en lo inmensa mayor lo de los paises, 

Considerando que esta escasez de maestros prima
rios na sclamente constituye una trabo para el desarrollo 
cuantitativa de lo escuela, sino que también afecto peli
groscmente la calidad de la enseñanza, 

Considerando que lo crisis de reclutamiento que se 
hace sentir en el nivel de lo enseñanza primorio acarrea 
serias consecuencias para todas los polses, especialmente 
para aquellos que no han llegado todovlo o lo etapa de 
la escolaridad obligatoria, 

Considerando que, en la mayoría de los países en vlas 
de descrrollo, los maestros primarios desempeñarán una 
tarea primordial en lo que concierne al descrrollo de las 
comunidades situadas en zonas rurales, 

Considerando que es de toda urgencia analizar o fon
do los causas de todo orden como también lo amplitud 
y las característicos de la escasez de maestros, en todos 
los países afectados por ésta. 

Considerando la intensidad de las necesidades edu
cativas y el desarrollo contínuo de los efectives escolares 
que se manifiestan en todos las países del mundo, 
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Considerando que, entre los medidos o tomar poro 
luchar contra lo escasez de maestros primarios es conve
niente dar prioridad a las que presentan menos inconve
nientes desde el punto de visto de lo calidad de lo ense
ñanza, 

Considerando sus recomendaciones anteriores, y es
pecialmente las recomendaciones Nros. 36, 37 Y 55 apro
badas por lo Conferencia en sus décimosexta y vigésimo
quinto reuniones y concernientes respectivamente a la 
formación de personal docente primario, la situación del 
personal docente primaria y el perfeccionamiento de los 
moestros primarios en ejercicio, 

Considerando que a pesar de aspiraciones similares, 
los países diferentes unos de otros, deben aportar 01 pro
blema de la escasez de maestros primarios soluciones di. 
ferentes, 

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de 
los diferentes países, la siguiente recomendación: 

l. Estudia de los causas de la 
escasez de maestros 

1. - Las medidas tomadas para remediar la escasez 
de maestros primarios deben fundarse en datos objetivos 
derivadas de las investigaciones y de los estudios cientí· 
ficos consagradas a las causas económicas, sociales y cul
turales que determinan dicha escasez, coma también en 
las ventajas y los inconvenientes inherentes o cado salu· 
ción, porticulormente en la que Concierne a la utilidad 
próctica yola oportunidad de los medidos considerados. 

2. - En todas los países en que domino la escasez 
de maestros primarios, y sobre toda en aquellos en que 
esto constituye uno grave amenaza para el desarrollo y 
, 

-20

~. 
1\.I.:tt 

, r~: , 

la eficacia de la enseñanza primaria, es indispensable pro
ceder o estudios de este tipo con lo contribución de todos 
los organismos en oondiciones de aportar su oolobaración. 

3. - En los paises que disponen de uno o varios or
ganismos encargados del planeomiento de lo enseñanza, 
este o estos organismos parecen ser los más apropiados 
poro emprender o hacer emprender tales estudios y paro 
considerar la aplicación de las medidos que se imponen. 

4. Dada la complejidad del problema, los estu
dios sobre la naturaleza y la evalución de la escasez de 
maestros primarios no deberian limitarse o la investiga
ción de causas de arden puromente esoolar y deberfan te
ner en cuenta otros factores que pueden ser igualmente 
origen de esta esoosez. 

5. Es conveniente además tratar de determinar 
el carácter permanente a pasajero de cada una de las cau
sas osi puestas de manifiesto, de las relaciones que pueden 
existir entre ellas y el sentido probable que seguiró su 
evolución: tendencia a agravarse, a estabili:z:arse o a re
obsarverse. 

6. - La situación demográfica constituye uno de 
los puntos esenciales que debe oonsiderar tado estudio 
previa sobre la escasez de maestros, es por esto conve
niente evaluar hasta que punto la crisis de reclutamiento se 
halla ligada a los variaciones del porcentaje de natalidad y 
o los movimientos de lo población y prever las consecuen
cias de la evolución demográfico ulterior. 

7. - En los paises en que el principio de lo esoolori
dad obligatoria no se halla aplicada integralmente, tales 
estudios sabre la escasez de maestros primarios deberán 
determinar también hasta que punta esta escasez ame
nazo impedir O retardar su aplicación. 

-21 



8. En cuanto o los países en que lo pro((:mgoción 
de lo escolaridad obligatorio constituye uno de los cousas 
determinantes de lo escasez de maestros primarios, estos 
deberón emprender el análisis de la necesidad de maes
tros resultante. 

9. - Los condiciones de vida de maestros"' y maes
tros y su remuneración a menudo insuficiente, son fre
cuentemente considerados como uno de las causas prin
cipales de la escasez de maestros primarias; así convie
ne emprender sin tardanza estudios que permitan com
parar la situación de las maestros primarios con lo del 
personal de otros profesiones con colificoción y respon
sabilidad equivalentes. 

10. - Como la escasez de maestros puede hacerse 
sentir de manera muy desigual en el interior de un mis
mo país, es conveniente considerar el estudio de su pro
porción, sea por regiones, sea por zonas, urbanos o ru
rales, y aún dentro de coda una de estas zonas; odemós, 
es conveniente determinar si es mós notoria en el coso 
del personal masculino o del personal femenino. 

11. - Finalmente, cabe también ¡informarse acer
ca de otras CauSaS que, sin ser de -alcance tan general 
coma las enumeradas previamente, pueden sin embargo 
desempeñar un papel en lo crisis de reclutamiento que 
sufren ciertos países, toles como lo prolongación de lo 
duración de los estudios de los candidatos o lo enseñan
za, lo disminución del efectivo de los clases, lo reducción 
del horario de servicio, el deseo de proseguir estudios su
periores, el pase de maestros primarios o otros funciones, 
o otros grados o tipos de enseñanza· como tamb;ién a 
otros ocupaciones. 
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11. 	Medido. destinadas o mejorar la 
situación dolos maestros 

12. En tonto los maestros primarios de ciertos paí
ses no gocen de condiciones de vida adoptados o sus cali
ficaciones y o su responsabilidad, deberán esperarse di
ficul todes de reclutamiento o uno desafección hacia lo 
profesión docente; así, entre las medidos propios o reme
diar la escasez de maestros conviene asegurarse que su 
situación material y social seo por lo menos tan buena 
como lo de otros miembros de lo comunidad que hayan 
recibido lo misma formación y asuman responsabilida
des equivalentes. 

13. - Lo mejoro de lo situación material de los 
maestros se justifico tonto más a los ojos de los respon
sables del financiamiento de la educación en cuanto, es de 
opinión unánime que lo inversión escolar constituye, en 
adelante, un elemento fundamental intimomente ligada al 
desarrollo económica y social de los pueblos. 

14. - Es indispensable que tados las países establez
can un estatuto relativo a los condiciones económicas, sa
ciales y profesionales del personal docente, el cual contri
buirá grandemente o asegurar el lugar que corresponde o 
los maestros primarios en lo colectividad. 

15. - Es conveniente ademós que en todo lugar en 
que el estatuto de los maestros y los condiciones de segu
ridad social (segura de enfermedad, seguro de vida, con
diciones de jubilación, etc.), pongan de manifiesto lo si
tuaci6n desfavorable del personal docente con respecto (1 

otros categorías de servicios públicos, se pongo fin lo an
tes posible a esto desigualdad perjudicial. 

16. - En los paises en que lo escasez de maestros 
primarios es particularmente agudo en el medio rural o 
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en las regiones aisladas es conveniente ofrecer a los maes
tras rurales estímulos compensatorios: asignaciones espe
ciales, limitación de la duración de permanencia en las 
regiones aisladas o malsanas, facllidades de alojamiento 
y abastecimiento, gratuidad de medios de transporte, gra
tuidad de servicias sanitarias para su familia, facilidades de 
pupilaje y de estudios para sus hijos, autorización para 
cultivar libremente porte del terrena de la escuela, etc. 

111. Medidos destinadas a focilitor 
lo fo,moción 	y el reclutamiento 

de rnoestros 

17. El mantenimiento de un equilibrio necesaria 
entre las necesidades actuales y futuras de maestras y las 
posibilidades de asegurar su formación regular deben ser 
una preocupación constante de las autoridades escalares. 
Especialmente en los poíses en que la eScasez de maes
tros primarios es una consecuencia de la intraducción de 
la generalización o de lo prolongación de lo escolaridad 
obl igatoria, convendría hacer todo la necesario para Crear 
y desarrollar progresivamente los establecimientos de far
moción indispensable para el refuerzo de los cuadros ca
lificados que se necesitarán en el futuro. 

18. - Como la escasez de maestros primarios se ha
ce sentir más a menudo en las zonas rurofes, es conve
niente crear establecimientos de formación en estas zonas, 
siendo evidente que sus programas deberón tener en cuen
ta las características del medio, propios de cado región, 
sin ser nunca inferiores, ni en amplitud ni en calidad, a 
los establecimientos de formaci6n situados en las zonas 
urbanos; adonde no sea pasible Crear tales establecimien
tos, convendría constituir equipos móviles de inspectores 
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escolares para facilitar la formación y el perfeccionamien
to de los maestros rurales y de los maestras en ejercicio 
en las regiones aisladas. 

19. - En donde la docencia atraiga un número in
suficiente de candidatas, es conveniente que las autori
dades responsables del reclutamiento de los alumnos-maes
tras, cama también las asociaciones profesionales y los 
mismos maestros, organicen campañas destinadas a ha
cer conocer mejor las características de esta profesión; (] 
tal respecto, se puede recurrir a la difusión de publica
ciones, a charlas ° conferencias, a artículos de prensa, a 
emisiones radiales y televisadas, a visitas de escuelas y 
aún o cartas períodos de ensaya para los futuras maes
tros, con la colaboración eventual de las servicias de 
orientación profesional. 

20. - Es conveniente seguir can el mayor interés las 
experiencias realizados en ciertos países a fin de facilitar 
a los trabajadores y empleados al acceso a los estudios 
pedagógicos, yo se trote de escuelas normales nocturnas, 
de centros de formación que funcionen según un horario 
apropiado, de cursos por correspondencia O por radio, de 
ejercicios prócticos, de períados de estudio, de seminarios 
o de demostraciones; los empresas que ocupon a los in
teresados deberían acordar tadas los facilidades para ayu
dar, con la colaboración eventual de los autoridades es
colares, a esta categoría de candidatos para la enseñanza 
primaria. 

21. Un buen medio de favorecer el reclutamiento 
de candidatos para la enseñanza primaria parece consis
tir en el otorgamiento de Una ayuda material a las alum
nos-maestras: gratuidad de estudias y material, atribución 
de becas, reducción del precio a gratuidad del internado, 
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asignación destinada a compensar la falta de ganancia 
o presalaria, etc. 

IV. Medidas 	de urgencia para la 
formación acelerado, el 

perfeccionamiento y el 
reclutamiento de maestros 

22. - A pesar de las evidentes lagunas que pre
sento la formación llamada acelerada a de urgencia, debe 
ser aceptado en ciertos países como uno solución provi
sorio en tanto se completen las cuadros que hayan reci
bido una formación regular; debería igualmente estimu
larse o los maestros de formación acelerada o de urgen
cia, o completar su preparación ulteriormente. 

23. - En la medida de lo posible las condiciones pa
ra la admisión de candidatos a una formación acelerada, 
no deberían ser inferiores a las exigidas en los estableci
mientos ordinarios de formación de maestras. 

24. Es por la duración de los estudios que la for
mación llamada de urgencia puede diferir de los estudios 
pedagógicos de tipa corriente; la duración de los estudios 
previstos poro la formación de urgencia debería, por lo 
tonto, reducirse lo menos posible. 

25. - Deberia prestarse una atención muy especial 
o la elaboración del plan de estudios y de los programas 
de cursos acelerados; uno elección rigurosa de las mate
rias de estudio y de su contenido permitirá eliminar los 
conocimientos considerados coma secundarios para no con
servar sino lo esencial de lo que debe conferir su valor 
formativo a esto preparación intensiva; debido a las di
ficultades inherentes a este tipa de preparación, es de
seable que esto formación sea confiada o maestros par
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ticulares calificados y experimentados, tanto desde el punto 
de vista cultural Cama didáctico. 

26. - En muchos casos, las autoridades escolares se 
han visto obligadas o recurrir a maestros sin ninguna pre
paración profesional; pera debe comprenderse que esta 
medida de excepción no puede constituir sino un expedien
te temporario, sobre todo en los países que pueden dispo
ner de otros medios para 'luchar contra lo escasez de 
maestros primarios. 

27. - Cuando el recurso a maestros sin ninguna 
preparación profesional resulto inevitable, debe ponerse 
un gran cuidado en lo elección de los candidatos; es en 
todo caso, indispensable que los candidatos posean uno 
buena cultura general y que, haciendo pruebo de los ap
titudes pedagógicos requeridos, se sientan atraídas par lo 
enseñanza; los interesados deberían tener lo posibilidad 
de formarse o de perfeccionarse en cursas de ejercitación, 
con el fin de adquirir los calificaciones necesarias y llegar 
01 nivel profesional requerido. 

28. - Poro la formación acelerado de maestros que I 
" 	 no hayan recibido todavía ninguna formación profesional, 

los autoridades escolares eligirán la fórmula que se adap
ta mejor a su país: cursos regulares, cursos de verano, 
cursos de correspondencia, seminarios, períodos de estu
dios, demostraciones, etc.; debería acordarse toda facilidad 
paro que el personal docente que lo necesito, pueda sacar 
partido de estos medios de perfeccionamiento sin que por 
esta el reclutamiento regular de maestros se perjudique 
por estos medidas de excepción. 

29. - Los maestros que han seguido can éxito un 
curso de formación acelerada de nivel comparable 01 de 
un curso de formación regular, deberían gozar del misma 
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estatuto y solario que un maestro debidamente califica
do; los que al seguir un cursa de formación acelerada no 
alcanzan al nivel de uno formación regular pero que COm
pensan sus deficiencias con cursos de perfeccionamiento 
apropiados deberían recibir el mismo troto; los maestros 
sin formación profesional, en ejercicio, que han seguido con 
éxito los cursos de formación organizados para ellas, de
berían también beneficiarse con un estatuto y solario 
equivalentes a los maestros regulares debidamente cali
ficados. 

V. Medidas diversos 

30. - Cuando existe un desequilibrio muy morcado 
en lo pasibilidad de reclutamiento de maestros de uno u 
otro sexo, deberían tomarse medidas apropiados (campa
ñas de propaganda, por ejemplo) para obviar este incon
veniente; entre las medidas preconizadas contra la esca
sez de maestras primarias figura la pasibilidad de ofrecer 
o los maestras casadas lo facultad de continuar desempe
ñando su cargo o de reintegrarse en caso de que lo hu
bieron dejado; convendría además acordarles, llegado el 
caso, facilidades cama lo transferencia cerca de su dami
cilio o del lugar de trabaja de su marido, 

31. - El reingreso de algunos jubilados parece ser, 
siempre que las facultades intelectuales y el estado de 
salud de los interesados lo permitan, una de las medidas 
que pueden contribuir O remediar la escasez de maestras 
primarios; en los países que sufren tal escasez, en que las 
maestros tienen lo posibilidod de jubilarse a una edad en 
que están todavía en posesión de todos sus medios, sería 
conveniente estimularlas o permanecer en servicio activo. 

32. - Deberían odoptarse ciertos medidos de arga
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nizaclan escolar que puedan contribuir a mejorar el em
pleo del personal docente dispanible, adonde esta parece 
indicado; estas medidas incluyen especialmente la revisión 
de la distribución geográfica escolar, el reagrupamiento 
de pequeñas escuelas cuando los medios de transparte o 
la creación de internados lo permitan, la creación de es
cuelas completas de maestro único adonde el efectivo es
colar na exija la presencio de dos o tres maestros, el re
curso de la enseñanza mixta cuando la presencia de un 
maestro y de una maestra no se justifica, etc. 

33. - En caso de extrema necesidad, debería darse 
a las maestros primarias especializadas en la enseñanza 
de una sola asignatura, los medios de perfeccionar su 
formación a fin de que puedan asegurar uno enseñanza 
más general. 

34. - Para remedíar la escasez de maestras prima
rios, convendría encorar la aplicación de nuevos métodos 
de enseñanza que requieren un menor número de docen
tes que los métodos tradicionales, por ejemplo el sistema 
de monitores y lo instrucción programada. 

35. Como en numeroSOS países, las cursos noctur
nos destinados a adultos podrían confiarse a maestros de 
enseñanza primaria mediante una asignación especial que 
contribuiría a mejorar su situación material; en igualdad 
de condiciones, se debería acordar la preferencia a los 
maestros en ejercicio. 

36. - En los países en que la voluntad de genera
lizar rápidamente la escolaridad primaria ha necesitado el 
recurrir a medidas especiales como el acrecentamiento de 
el número de alumnos par clase o por maestro, la reduc
ción del horaria de los alumnos en la escuela a la adop
ción del sistema de clases alternadas, es conveniente que 
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d) 	 Por último, proponer las disposiciones y medidas 
de orden próctica que proceda tomar para lo apli
cación del artículo de que se trato, 

42, - Se invita a los centros regionales de la 
UNESCO a facilitar en colaboración can los ministerios in
teresados, el examen de esto recomendación en el plano 
regional con objeto de adaptarlo a las corocterísticas de 
lo región, 

lt!,..". . 
r~. 

~} 


